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AGENCIA UNO, 

SMA ordenó la clausura definitiva 
e la faena Alcaparrosa de minera 

Ojos del Salado por socavón 
Redacción/Pamela Vásquez 
cronicadiarioatacama.cl 

130 de julio de 2022, 
un socavón de 60 me- 
tros de profundidad 
apareció en Tierra 

Amarilla, una imagen que 
asombró al mundo por su di- 
mensión. A más de dos años, la 
Superintendencia de Medio 
Ambiente ordenó el cierre de- 
finitivo del proyecto minero Al- 
caparrosa, catalogando la si- 
tuación como un “daño am- 
biental irreparable”. 

Elenormesocavón era una 
muestra palpable dela minería 
enla zona, y que podría gene- 
rar, ya que está ubicada a tan 
solo unos900 metros dela zo- 
na urbana. El Presidente Ga- 

   

  

agosto de ese año, examinan- 
dolos planos de la mina y con 
un dron observando la zona. 
“Vamos a poner todos los re- 

cursos a disposición para que 
la comunidad de Tierra Amari- 
lla pueda estar tranquila! 
en ese entonces 

“Nos han planteado el 
abandono que han tenido ha- 
biendo tanta riqueza alrede- 
dor, lo que ven son relaves , lo 
que ven son justamente soca- 
vones, lo que venes una comu- 
na coníndices de pobreza ma- 
yores al promedio nacional, 
adonde se vaesariqueza. El Es- 
tado tiene que hacer más y las 
empresas también tienen que 
hacer más, a empresas extran- 
jeras le debemos exigir el mis- 
mo estándar que tendrían en 
sus propios países”, señaló en 
aquella visita el mandatario. 

   

PROCESO 

Afines deseptiembrede 2022, 
la Superintendencia de Medio 
Ambiente inició un procedi- 
miento sancionatorio con la 

formulación de cuatro cargos 
por diversos incumplimientos 

TIERRA AMARILLA. LA 

Superintendencia del Medio 
Ambiente confirmó los cuatro 
cargos que fueron formulados 
contra la minera el año 2022, 
luego de la generación de un 
socavón de más de 60 metros 
de profundidad. Además de la 
clausura total del proyecto, 
deberán pagar una multa 
total de 4.160 UTA, 
equivalentes a más de $3.360 
millones. La autoridad sostuvo 
que hay un “daño ambiental 
irreparable”. 

cometidos por eltitular. 
Enese entonces laSMA vin- 

culó el socavóncon la sobreex- 
tracción de mineral. Además, 
cuando ocurrió el evento co- 
menzóa filtrarse dentro de la 
mina grandes cantidades de 
agua desde lugares donde la 
empresa intervino más allá de 
lo considerado en la evalua- 
ción ambiental. 

A dos años y 3 meses dela 
formulación de cargos, la Su- 
perintendencia de Medio Am- 
biente fue tajante en determi- 
nar que existe un “daño am- 
bientalirremediable”. 

En ese contexto, la entidad 
resolvió confirmar las cuatro 
imputaciones hechas a la mi- 
nera y ordenóla clausura total 
y definitiva delas instalaciones 
y faenas desarrolladas enla Mi- 
na Alcaparrosa, además de la 
aplicación de una multa total 
de más de 4.160 UTA, equiva- 
lentes a más de $3.360 millo- 
nes. 

La superintendenta Marie 
Claude Plumer explicó que “el 
titular intervino sectoresno au- 

torizados, hasta las proximida- 
des del acuífero del río Copi. 

pó, generando una condición 
de mayor infiltración de aguas 
yel consiguiente debilitamien- 
to del macizo rocoso. Esto de- 

terminó, a su vez, la genera- 

ción de un socavón de un diá- 

metro de 49 metros, y una pro- 
fundidad de 60 metros”. 

“Es importante tener en 
cuenta que las intervenciones 
realizadas por la empresa pro- 
vocaron un daño ambiental 

irreparable sobre un acuífero 
que ha sido catalogado como 
escaso y restringido”, dijo lasu- 
perintendenta. Además, agre- 

8ó que“los titulares de proyec- 
tos son conscientes de las con- 

diciones que están estableci- 
das en sus permisos ambienta- 
les para poder operar. Acá, las 
reglas son claras y deben ser 
cumplidas”. 
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2.000 UTM deberá pagar la compañía 2 Años y cinco meses han transcurrido desde que los 
Minera Ojos del Salado por el daño al acuífero del Río Copia- 

pó, según laDGA. 
vecinos de Tierra Amarilla captaron el socavón originado por 
la actividad minera. 
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(viene dela página anterior) 

El proyecto «calificado am- 
bientalmente favorable me- 
diante la RCA n*158/2017- con- 

sistía en la extensión de la vida 
útil delasoperaciones demina 
Alcaparrosa, dando continui- 
dad al yacimiento hasta elaño 
2022 mediante la explotación 
denuevasreservas demineral, 
'conunatasa de extracción pro- 
medio anual de 4.300 tonela- 
das por día, sin modificar 0 
corporar nuevas obras 0activi- 
dades. 

Posteriormente, se autori- 
zÓ a través de la RCA 

N*163/2021 una nueva exten- 

sión de vida útil del proyecto, 
prolongando sus operaciones 
y actividades hastael año 2025. 
Bajo esta nueva autorización, 
se realizaría la explotación de 
nuevas reservas de mineral. 

    

  

PROCEDIMIENTO 

Enseptiembre de2022, laSMA 
formuló cuatro cargos contra 
eltitular, los cuales fueron con- 
firmados en el marco de la in- 
vestigación. El primero de ellos 
fue clasificado como grave, por 
la sobreextracción de mineral 
enla Mina Alcaparrosa, lo cual 
se constata en el incumpli- 
miento delatasadeextracción 
durante 2019 (tras haber ex- 
traído 4.600 toneladas por día, 
superando el valor permitido 
de 4300 toneladas por día). 

Elsegundo cargo, clasifica- 
do como gravísimo, tiene rela- 
ción con la modificación dela 
infraestructura minera autori- 
zada, generando un daño am- 
biental irreparable enelacuífe- 
ro del Río Copiapó. Esto, porla 
modificación del sistema de 
drenajesubterráneo dela Mina 
Alcaparrosa «destinado a ma- 
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EL SOCAVÓN AÚN ESTÁ EN EL SECTOR. 

nejarel caudal de aguasaflora- 
dasenlasgalerías-incorporan- 
do piscinas subterráneas en 
tres niveles; y, por otra parte, 
por la ejecución deinfraestruc- 
tura minera hasta el nivel 350 

enel sector Gaby, en un sector 
no autorizado cercano al nivel 
freático delacuifero del Río Co- 
piapó. 

El tercer y cuarto cargo - 
ambos clasificados como leves- 
dicen relación con un incum- 
plimiento de las condiciones 
establecidas parael transporte 
demineral y por haber modif 
cado el destino de recepción 
del mineral ambientalmente 
evaluado, proveniente desdela 
mina. 

SANCIÓN 
Por el primer cargo, seaplicóla 
sanción consistente en una 
multa de 4.139 UTA; por el se- 
gundo cargo se aplicó la san- 
ción de clausura total y defini- 
tiva de las instalaciones y fae- 
nas desarrolladas por la em- 
presa en mina Alcaparrosa; 

por el tercer cargo se aplicó 
una sanción consistente en 
una multa equivalente a 14 
UTA; mientras que por el cuar- 
to cargo se aplicó una multa 
equivalente a 9,4 UTA. 

   

Tal como lo establece la 
Ley Orgánica dela Superinten- 
dencia del Medio Ambiente 
(LOSMA), el monto de la multa 
seráa beneficio fiscal y deberá 
ser pagado en la Tesorería Ge- 
neral de la República, dentro 
del plazo de 10 días hábiles des- 
dela notificación. Con todo, el 
titular podrá presentar unre- 
curso de reposición en un pla- 
zo des días hábiles o un recla- 
mo deilegalidad ante el Tribu- 
nal Ambientales dentro del pla- 
zo del5 días hábiles. 

  

COMPAÑÍA MINERA 
Minera Ojos del Salado infor- 
mó que revisará laresolución y 
determinará los próximos pa- 
sos a seguir “respecto de los 
cargos establecidos por parte 
delaSMA por las supuestas in- 
fracciones a la resolución de 
calificación ambiental. La ope- 
ración de Mina Alcaparrosa se 
encuentra suspendida desde 
ocurrido el evento, el año 
2022. La compañía ha colabo- 
rado voluntariamente con los 
procedimientos de investiga- 
cióniniciados porla autoridad 
(SMA), incluido el suministro 
de tecnología de monitoreo, 
estudios y expertos para guiar 
el proceso”. s 

neral de Aguas confirmó 
00 UTM a Minera Ojos 
or su responsabilidad en 
Tierra Amarilla 
A a nivel central rechazó el recurso de 
sentado por la empresa minera que alegó 
ión impuesta y mantuvo la sanción. 

 

 

 

do y de haber solicitado infor- 
mación adicional, fue rechaza- 
do por el Servicio MOP tras un 
análisis técnico y legal. Por lo 
quela empresa deberá pagar la 
sanción monetaria junto con 
diseñar y ejecutar el Plan soli- 
citado previamente. 

“La DGA aplicó la facultad 
que le otorgó un nuevo artícu- 
lo quebusca proteger las aguas 
subterráneas que se incorporó 
con la reforma al Código de 
Aguas de 2022 y así investigar 
cuando se realicen actos u 
obras en el suelo o subsuelo 
que puedan menoscabar la dis- 
ponibilidad delas aguas subte- 
rráneas o deterioren su cali- 
dad, incluso cuando estos ac- 
tos u obras no tengan por fina- 
lidad aprovechar aguas subte- 
rráneas”, destacó el director 
regional de Aguas del MOP Ata- 
cama, Rodrigo Sáez. 

Este argumento fue objeta- 
do por la empresa, indicando 
quenoexistieronactosu obras 
en el subsuelo que deteriora- 
ran la calidad de las aguas y 
que la afectación al acuífero 
fue por el evento de subsiden- 
cia, por lo que Compañía Mine- 
ra Ojos del Salado solicitó ser 

absuelta de las infracciones, 0 
bien, obtener una rebaja de la 
multa. 

Nooobstante, el análisis rea- 
lizado decada punto presenta- 
do en el recurso de reconside- 
ración fuerefutado porla DGA 
Nivel Central, confirmando 
quesí existen los elementos pa- 
radeterminar que hubo infrac- 
ción al Código de Aguas, pro- 
ducto de la sobreexcava( 
del caserón Gaby 4 dela mi 
el menoscabo ala disponibili- 
dad y calidad de las aguas del 
acuífero delrío Copiapó; la ex- 
tracción de mineral sobre lo 
autorizado; y la activación de 
las facultades de policía y vigi- 
lancia dela DGA, las que habi- 
litan al Servicio MOP para ejer- 
cer y efectuar la sanción a la 
minera al incumplir la norma- 
tiva, lo cualhha generado unda- 
ño de gran envergadura a la 
fuente que almacena las aguas 
delacuífero del río Copiapó. 

Ojos del Salado nuevamen- 
te puede apelar a esta medida 
mediante un recurso de recla- 
maciónante la Corte de Apela- 
ciones de Santiago, en un pla- 
zo de 30 días desde notificada 
laresolución dela DGA. 
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donde su casa fue 
pia] 
call 

igan las causas de la emergencia que 

  

El Ministerio Público investi- 

alas causas que generaron elin- 
cendio que dejó no sólo a una 
persona muerta, sino que una 
persona herida y acinco damni 
ficados. Además laviviendacolin- 
dante también quedó con daños 
de consideración. Los vecinoses- 

peran que pronto se pueda con- 
cretarlaayuda parael arreglo de 
la estructura de la techumbre. 

pino que murió en 
le Andacollo 

  

EL VELORIO DEL VECINO.    
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